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Gestión de riesgos para Entidades Fiscalizadoras Superiores de la IDI - Guía de referencia rápida
Apéndice A - Plantilla de política de gestión de riesgos
[Nombre de la EFS]
Política de gestión de riesgos
[Subtítulo del documento, si procede]
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[bookmark: _Toc147837851]Finalidad

Describa la finalidad de la política de gestión de riesgos. 
Ejemplo: La finalidad de la política de gestión de riesgos es ofrecer una orientación con respecto a la gestión de riesgos para propiciar la consecución de objetivos corporativos, proteger al personal y los activos empresariales y garantizar la sostenibilidad financiera.
[bookmark: _Toc147837852]Ámbito

Especifique a quién se aplica esta política. 
Ejemplo: Esta política se aplica a todas las actividades que lleva a cabo [nombre de la organización].  Forma parte del marco de gobernanza de [nombre de la organización] y se aplica a todos las personas empleadas, contratistas y voluntarias.
[bookmark: _Toc147837853]Principios generales

Describa los principios generales que deben seguirse en el enfoque de gestión de riesgos.

Ejemplos:
· Tener en cuenta los objetivos y metas de la organización.
· Abordar tanto la protección como la creación de valor. 
· Garantizar que los roles y responsabilidades sean explícitos y claros. 
· Garantizar que el proceso de gestión de riesgos sea adecuado a sus objetivos. 
· Esforzarse por mejorar continuamente.

[Aportaciones del taller de CRISP:

Principios generales

· Hacer de la gestión de riesgos una parte integral de la cultura de la EFS e incorporar la toma de decisiones en el plan estratégico para alcanzar las metas con la vista puesta en lograr objetivos y resultados óptimos. 
· Llevar a cabo una gestión de riesgos prospectiva, en lugar de reactiva, de manera que se fomente una asunción de riesgos bien planificada y gestionada. 
· Mejorar los procesos de planificación y desempeño para que la EFS pueda centrarse en la prestación del servicio de negocio principal y en la mejora continua.
· Identificar amenazas y oportunidades relacionadas con la EFS y abordarlas debidamente a todos los niveles.
· Ofrecer garantías razonables a las partes interesadas de que el riesgo que afecta a la consecución de objetivos de la EFS se gestiona de forma adecuada para lograr el resultado deseado.]
[bookmark: _Toc147837854]Gobernanza de riesgos

Proporcione una visión general de la estructura de gobernanza de riesgos de la organización. Indique quién está implicado en la gestión de riesgos y cuáles son sus responsabilidades. 
Ejemplo: Ver a continuación.
	Director general, consejo, CAG
	Encargarse de la política, supervisión y revisión de la gestión de riesgos.
Impulsar una cultura de gestión de riesgos y aprobar la certificación anual de riesgos.

	Comité de Gestión de Riesgos
	Encargarse de revisar periódicamente las actividades de gestión de riesgos.

	Director general de riesgos
	Realizar una mejora continua de la política, estrategia y marco de apoyo de la gestión de riesgos.

	Defensores de la gestión de riesgos
	Garantizar que el personal en sus unidades de negocio cumpla la política de gestión de riesgos y fomentar una cultura donde los riesgos pueden identificarse y escalarse.

	Personal
	Cumplir las políticas y procedimientos de la gestión de riesgos.





[Aportaciones del taller de CRISP:
	AG y DAG
	· Encargarse de la política, supervisión y revisión de la gestión de riesgos.
· Impulsar una cultura de gestión de riesgos y aprobar la certificación anual de riesgos.
· Establecer una estructura de dirección para la gestión de riesgos.
· Recibir y revisar los informes del Comité de Gestión de Riesgos.
· Establecer objetivos de gestión estratégica para el proceso de gestión de riesgos.
· Asegurarse de que la oficina gestiona los riesgos de forma eficaz y eficiente.
· Encargarse de gestionar los riesgos cuya responsabilidad recaiga en las áreas y procesos que controla, lo que incluye: 
·  fomentar una cultura sensibilizada con los riesgos y su gestión; y
· velar por la elaboración preliminar de políticas, estrategias y registros de riesgos.


	Comité de Gestión de Riesgos
	· Encargarse de revisar periódicamente las actividades de gestión de riesgos.
· Analizar los fraudes, pérdidas potenciales, incumplimientos e infracciones, y recomendar medidas correctivas.
· Desempeñar una función de supervisión en la organización.
· Recomendar la revisión de la política de gestión de riesgos.

	Director general de riesgos
	· Realizar una mejora continua de la política, estrategia y marco de apoyo de la gestión de riesgos.
· Analizar y mitigar los riesgos que puedan entorpecer el progreso de la EFS.
· Desarrollar y asumir riesgos basándose en el programa de auditoría interna.
· Ofrecer garantías al Comité de Auditoría y de Gestión de Riesgos. 
· Mantener los registros de riesgos en todos los departamentos de la OAG.


	Defensores de la gestión de riesgos
	· Garantizar que el personal en sus unidades de negocio cumpla la política de gestión de riesgos y fomentar una cultura donde los riesgos pueden identificarse y escalarse.
· Actuar como agentes del cambio en el proceso de gestión.
· Realizar evaluaciones de riesgos. 
· Establecer el nivel de riesgo que asumirán las EFS.

	Personal
	· Cumplir con las políticas y procedimientos de gestión de riesgos.
· Familiarizarse con la política de las OAG en relación con la gestión de riesgos.
· Ser consciente de los riesgos en su trabajo e informar al equipo de dirección de los objetivos empresariales que podrían estar en riesgo.



]
[bookmark: _Toc147837855]Proceso de gestión de riesgos

Describa los pasos implicados en el proceso de gestión de riesgos. Haga referencia al procedimiento de gestión de riesgos para ofrecer una guía práctica sobre el proceso.
Ejemplo: Al llevar a cabo el proceso de gestión de riesgos, deben seguirse los pasos siguientes: establecer el contexto, e identificar, analizar, evaluar, abordar y revisar el riesgo. Consulte el procedimiento de gestión de riesgos para obtener más información sobre cómo llevar a cabo cada paso del proceso.
[bookmark: _Toc147837856]Integración con nuestros sistemas y procesos

Describa cómo se integra e incorpora la gestión de riesgos en los procesos organizativos.
Ejemplo: La gestión de riesgos debe tenerse en cuenta en la planificación del negocio, la gestión del desempeño, la auditoría y los controles de calidad, la gestión de continuidad empresarial y la gestión del proyecto.

[Aportaciones del taller de CRISP:
La gestión de riesgos debe estar armonizada con las metas y objetivos de la EFS. Deben identificarse los riesgos específicos de cada departamento y plasmarse en la política de gestión de riesgos de la EFS. La política de gestión de riesgos debe estar totalmente integrada en los procesos operativos de la EFS, como la planificación estratégica anual y la gestión operativa y financiera. La gestión de riesgos debe estar especialmente integrada en la adopción de un enfoque de gestión eficaz basada en los resultados. 
La política de gestión de riesgos complementa la gestión basada en los resultados al facilitar una consecución eficaz de los objetivos establecidos con actividades claras y compartidas. El riesgo de alta prioridad y la eficacia de los controles correspondientes también deben tenerse muy en cuenta en la evaluación de los programadores y la asignación del presupuesto pertinente.
La gestión de riesgos debe estar completamente integrada en los procesos existentes. Debe aplicarse una flexibilidad apropiada en la ejecución de las estrategias y la asignación de los recursos relevantes a través de una adecuada consideración de los riesgos que podrían afectar a la consecución de los objetivos en cada proyecto y departamento, así como a nivel de EFS.]
[bookmark: _Toc147837857]Categorías de riesgos

Especifique las categorías de riesgos que deben incluirse en el registro de riesgos y los informes de riesgos.
Ejemplo: Las categorías de riesgos pueden incluir aspectos estratégicos, financieros, medioambientales o relacionados con la seguridad, las personas y la reputación.

[Aportaciones del taller de CRISP:
1. Riesgos estratégicos: aquellos relacionados con la consecución de los objetivos principales de la EFS.
2. Riesgos administrativos, jurídicos y financieros: aquellos relacionados con la independencia, mandato, tareas, responsabilidades y recursos financieros (asignaciones) que ayudan a las EFS a desempeñar sus funciones. Esto incluye los recursos humanos y materiales, así como las tecnologías de comunicación e información, entre otros elementos.
3. Riesgos operativos: aquellos relacionados con las actividades de la EFS (principalmente auditorías y otras acciones de control, incluidas las jurisdiccionales) relacionadas con informes y decisiones, prestación de asesoramiento a las partes interesadas, metodologías, técnicas, procedimientos y principios adoptados por la EFS, así como el nivel de tecnología que utiliza o necesita utilizar, por ejemplo, para proteger la seguridad de la información.
4. Riesgos éticos: integridad, independencia, objetividad, competencia, comportamiento profesional, confidencialidad y transparencia, que, en última instancia, constituyen la credibilidad que refuerza el prestigio de la EFS.
5. Riesgos externos: aquellos con un impacto medioambiental, económico, social y político.
]
[bookmark: _Toc147837858]Registro de riesgos

Especifique la finalidad del registro de riesgos. Incluya detalles sobre los tipos de riesgos que deben figurar en el registro de riesgos (p. ej., operativos o estratégicos), el criterio para añadir y eliminar riesgos del registro, quién se encargará de revisar el registro de riesgos y con qué frecuencia se revisará.
[bookmark: _Toc147837859]Informes de riesgos

Describa los requisitos de los informes de riesgos. La finalidad de los informes de riesgos es sensibilizar sobre los principales riesgos, mejorar la rendición de cuentas en la gestión de riesgos y completar a tiempo los planes de tratamiento de riesgos. También debe detallarse quién preparará los informes, quién los revisará y con qué frecuencia se revisarán.
Ejemplo: El director general de riesgos se encargará de preparar el registro de riesgos estratégicos y el Comité de Auditoría se encargará de revisarlo trimestralmente.

[Aportaciones del taller de CRISP:
Requisitos de los informes de riesgos
Normas (especifique las normas de referencia) y legislación (especifique la legislación de referencia).
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]
[bookmark: _Toc147837860]Desempeño de la gestión de riesgos

Describa cómo se medirá el desempeño de la gestión de riesgos. La medición del desempeño es una actividad de supervisión clave para evaluar en qué medida la gestión de riesgos está siendo eficaz para apoyar los objetivos corporativos.
Ejemplo: Los indicadores de desempeño de la gestión de riesgos pueden incluir el número de auditorías internas realizadas anualmente, el número de detecciones en las auditorías internas que han sido aceptados por la dirección, la puntualidad en la resolución de las detecciones de las auditorías internas o la reducción del número de riesgos extremos en el registro de riesgos.
Asimismo, para lograr la aceptación y el apoyo de la organización, sería importante mostrar el valor generado a partir del proceso de gestión de riesgos. Cuando sea posible, puede medirse en la cuantía de ahorros lograda por haber eludido riesgos que han evitado sanciones o cualquier inversión adicional. Cuando sea posible, puede medirse en agregación de valor, por ejemplo, cómo la implementación del plan de gestión de riesgos ha ayudado a obtener una productividad del x % (p. ej., un x % más en el informe de auditoría que el año anterior o un x % más en la implementación de recomendaciones de la auditoría que el año anterior). 

[Aportaciones del taller de CRISP:
El desempeño de la política de gestión de riesgos se medirá mediante los siguientes indicadores clave de desempeño: 
	Indicadores clave de desempeño
	Medición
	Objetivo

	Informes de riesgos realizados 
	Número de informes de riesgos al año
	Un informe por trimestre

	Detecciones de riesgos aceptadas por la dirección
	% de detecciones de riesgos
	Al menos un 80 %

	Recomendaciones de riesgos implementadas
	% de aumento en las recomendaciones de riesgos implementadas
	Al menos un 25%

	Resolución de detecciones
	Puntualidad en la resolución de detecciones
	Puntualidad en función de la clasificación de la detección y el presupuesto para la implementación de la recomendación 

	Reducción del número de riesgos extremos en el registro de riesgos
	% de riesgos extremos
	Como mucho un 50 %

	Agregación de valor (productividad)
	% de incremento en la cobertura del riesgo
	Al menos un 25%

	Talleres de sensibilización
	Número de talleres al año
	Semestralmente



]
[bookmark: _Toc147837861]Tolerancia al riesgo

Articule la tolerancia al riesgo de la organización a través de una declaración de tolerancia al riesgo. La declaración de tolerancia al riesgo influye y guía la toma de decisiones, clarifica la intención estratégica y garantiza que las decisiones sean acordes a los medios y capacidades de la organización. 
Ejemplo: No existe una declaración de tolerancia al riesgo estándar o universal. En general, los riesgos con una clasificación baja de entre 1 y 4 (impacto x probabilidad) en una escala de 5 se consideran riesgos de poca envergadura y, en estos casos, no se contemplan acciones de mitigación.
[Aportaciones del taller de CRISP:
Tolerancia al riesgo 
Definición: la tolerancia al riesgo es el nivel de riesgo que una organización está dispuesta a aceptar al tratar de lograr sus objetivos y antes de que se considere necesario reducir dicho riesgo.
Política y tolerancia al riesgo de la EFS
La EFS ha clasificado el riesgo como crítico, alto, bajo o menor en función de la probabilidad y el impacto. En una escala de 1 a 5, la EFS clasifica el riesgo como "crítico" con un valor de 5, y como "menor" con un valor de 1. La probabilidad del riesgo se clasifica del mismo modo. 

	Clasificación del riesgo 
	Probabilidad 
	Respuesta de tolerancia al riesgo 

	Crítico 
	5 
	Nivel de exposición al riesgo inaceptable que requiere de acciones correctivas inmediatas.

	Alto 
	4 
	Nivel de riesgo inaceptable que requiere de una supervisión y acción activas constantes para reducir la exposición.

	Moderado 
	3 
	Nivel de exposición al riesgo aceptable sujeta a medidas de supervisión activas periódicas.

	Bajo 
	2 
	Nivel de exposición al riesgo aceptable sobre la base de un funcionamiento normal de los controles aplicados.

	Menor 
	1 
	Nivel de exposición al riesgo aceptable sobre la base de un funcionamiento normal de los controles aplicados.



]

[bookmark: _Toc147837862]Riesgos significativos

Especifique el enfoque de la organización para identificar y gestionar los riesgos significativos. 
Ejemplo: Qué debería considerarse un riesgo significativo y cómo gestionar este tipo de riesgos. En general, los riesgos con una clasificación alta de entre 20 y 25 (impacto x probabilidad) en una escala con un máximo de 5 puede considerarse riesgos significativos y pueden requerir un mecanismo de notificación adicional, así como la intervención de la alta dirección.
[bookmark: _Toc147837863]Revisión y aprobación

[Aportaciones del taller de CRISP:
Debe realizarse una revisión de la política cada tres años o cuando surja la necesidad para garantizar la eficacia y la continuidad.
El Comité de Gestión de Riesgos o la Unidad de Riesgo se encarga de llevar a cabo la revisión de la política, y el titular de la EFS es responsable de su aprobación.
]
Describa quién se encargará de revisar la política de gestión de riesgos y con qué frecuencia. La revisión de la política de gestión de riesgos debería tener en cuenta los progresos realizados con respecto al plan de mejora de gestión de riesgos, que es un modelo de cómo se lleva a cabo la política de gestión de riesgos en toda la organización.
[bookmark: _Toc147837864]Referencias y documentos relacionados

	Documentos asociados
	Procedimiento de gestión de riesgos 
Registro de riesgos
Plan de mejora de gestión de riesgos

	Referencias
	ISO 31000:2018. Gestión del riesgo. Directrices. (Abril de 2018)

	Documentos adjuntos
	Ejemplo: procedimiento o formulario
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